
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-688/2009

Colina, 08 de mayo de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 007 de fecha 08 de mayo de 2009, del Encargado de Movilización, solicitando la
mantención de los 30.000 kilómetros para el Camión Aljibe Mercedes Benz, año 2008,
Placa BHXK-90-6, N° de Motor 904967U0759045, de propiedad municipal. Que se
requiere contratación directa -único proveedor- en razón de que en KAUFMANN
Representante General de DaimierChrysIer AG lugar donde corresponde realizar la
mantención de los 15.000 kilómetros para no perder la garantía por la adquisición del
camión; y, el artículo N° 8 letra d), de la Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos
administrativos de suministro y prestación de servicios y reglamento que la rige

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con KAUFMANN Representante General de DaimierChrysIer AG, RUT.:
92.475.000-6 la mantención de los 30.000 kilómetros para el camión Aljibe
Mercedes Benz, año 2008, Placa BHXK-90-6, de propiedad municipal, por un
monto total de $ 252.663.- (doscientos cincuenta y dos mil seiscientos sesenta y
tres pesos).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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